
Año de 1892. Sábado 9 de Enero Núm. 6.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRiCiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.................. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í2i3 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gacéta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera»
PARTE OB^CIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO PE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 8 de Enero de 1892.)

Sección cuarta.

Cuarto Centenario
DEL

DESCUBRIMIEHTO DE AMÉRICA.
EXPOSICION HISTORICO - AMERICANA É HISTÓRICO - EUROPEA.

COMISION PROVINCIAL LE VALLADOLID.

CIRCULAR.

Entre las diferentes solemnidades con 
que el Gobierno de S. M. lia dispuesto

conmemorar el Cuarto Centenario del 
descubrimiento de América, aparece la 
Exposición Histérico-Americana é Histé
rico-Europea que se celebra en Madrid 
desde el día 12 de Septiembre de 1892 al 
31 de Diciembre del propio año.

En dicho certamen habrán de figurar 
exclusivamente, y por lo que respecta al 
primer concepto, objetos Americanos y de. 
aplicación al descubrimiento que se trata 
de solemnizar, anteriores colietáneos y 
posteriores al mismo hasta fines del si
glo XVII, pertenecientes á las Bellas ar
tes, Artes industriales y Artísticas, mani
festaciones literarias, material marítimo, 
objetos que hubiesen pertenecido á Cris
tóbal Colon é incismática Americana. 
A fin de comprender y admirar, de un 
sólo golpe de vista, cuál era la situación 
de aquellos paises al arribar á sus playas 
el insigne descubridor, así como los resul
tados más inmediatos de su invención y 
del contacto de sus habitantes con las 
costumbres y civilización de los del viejo 
continente.

La Exposición Histérico-Europea ó re
trospectiva de objetos de arte perteneeden-
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tes á los siglos XV, XVI y XVII se pro
pone dar á conocer vel estado de cultura 
artística de Europa, y señaladamente de 
España y Portugal, en los tiempos del 
descubrimiento y conquista de América, 
habiendo de figurar en ella objetos de arte 
en general, y particularmente del litúrgico 
y decorativo, por los cuales ha de venirse 
en conocimiento del grado de cultura que 
alcanzaba Europa, y especialmente la Pe
nínsula Ibérica en aquella época.

La importancia 3^ consecuencias prác
ticas de uno y otro concurso, desde luego 
se comprende que han de estar en relación 
directa con la calidad y el número de los 
objetos presentados, siendo por ello de 
absoluta necesidad procurar la mayor 
concurrencia posible de expositores, exci
tando á tal propósito el celo y entusiasmo 
de todos cuantos posean efectos de los 
designados por el Gobierno, como propios 
para el intento que se persigue.

En su virtud, convencida esta Comi
sión provincial, con cuya Presidencia me 
honro, de que en el interés 3' buen nombro 
de todo Español está concurrir á la men
cionada Exposición, ha acordado dirigirse, 
como así lo efectúa por la presente circu
lar, á los señores Alcaldes, Reverendos 
Párrocos, Superiores de las Ordenes reli
giosas, Presidentes de las Corporaciones 
civiles, militares, eclesiásticas y científi
cas, y á los particulares de todos los pue
blos de la provincia, encareciéndoles muy 
especialmente, indaguen qué objetos de 
las circunstancias y época antedichas, 
existen en sus respectivas localidades ó en 
su poder }7 poniendo de su parte cuanto 
dependa para remitirlos, contribuyan á 
que el laudable pensamiento de la F/xpa
rición Histórico-Americana é Histórico-Euro
pea de Madrid, sea. uno de los aconteci
mientos más importantes y de mejores 
resultados de las próximas fiestas del Cen
tenario.

A este fin la citada Comisión, evacua
rá las consultas que se la hagan respecto 
al particular, y facilitará los anteceden
tes, noticias y referencias que los intere
sados necesiten; y usando yo de la autori
dad que me compete, encargo á los Al
caldes manden que esta circular se fije en 
los sitios públicos de costumbre, tan pron
to como la reciban, para que llegue á 
conocimiento de todos, me participen,

asimismo, quedar enterados y en cumplirla 
con toda urgencia, pues el tiempo es 3Ta 
muy limitado, y procuren darme cuenta 
una vez al mes del resultado obtenido en 
sus gestiones de investigación.

Valladolid 16 de Diciembre de 1891. 
—El Gobernador Presidente, Fernando San- 
to yo y Osorio.—El Secretario general, Fe
lipe Carriedo y Mendoza.

A. ------

Núm. 42.

INSPECCION GENRAL DE ADMINISTRACION MILITAR.
ANUNCIO.

Debiendo procederse á contratar en pú
blica subasta nueve mil seiscientos metros de 
«retor» para sábanas,dos mil ciento de id. para 
fundas de cabezal, mil cieuto setenta de ídem 
para delantales, cuatro mil setecientos cin
cuenta de id. para camisas y gorros y dos mil 
seiscientos sesenta y cuatro de «terliz* para 
colchones, con destino al servicio de Hospita
les militares, se convoca por el presente anun
cio á todos los que les convenga tomar parte 
en ella, con sujeción á las reglas y formalida
des .siguientes:

1. a La licitación será simultánea y tendrá 
lugar en esta Inspección y en las Intenden
cias militares de los distritos de Cataluña, 
Castilla la Vieja y Granada, el día 9 de Fe
brero próximo venidero, á las dos de su tar
de, en cuyos puntos se hallarán de manifies
to,además del pliego de condiciones, las mues
tras de las telas que se subastan.

2. a El acto se verificará con arreglo á lo 
prevenido en e.l Reglamento de contratación 
de 18 de Junio de 1881, y disposiciones pos
teriores vigentes, mediante proposicionesarre- 
gladas al formulario inserto á continuación, 
y extendidas en panel del sello undécimo.

;ba Los Imitadores que suscriban las pro
posiciones están obligados á hallarse presen
tes ó legal mente representados en el acto de 
la subasta, con objeto de que puedan dar las 
aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del remate.

4.a Los precios límites fijados son por cada 
metro lineal de tela, los siguientes: del «re
tor» para sábanas, una peseta veintiséis cén
timos; del id. para fundas de cabezal, ochenta
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f y siete céntimos; del id. para delantales se
tenta y seis id.; del id. para camisas y gorros, 
ochenta y cinco id; del «terliz» para colcho
nes, una peseta diez céntimos.

Madrid 31 de Diciembre de 1891.— J. 
Sanchiz.

Modelo de 'proposición.

Don........ vecino de..... y domiciliado
en..... , según cédula personal que acompaña
con el núm . .., enterado del anuncio de su
basta publicado en la Gaceta de Madrid (ó 
Boletín- Oficial de..... ) el día.....  de.....  nú
mero..... , según el cual han de ser contrata
das telas para el servicio de Hospitales milita
res, se compromete á entregarlas en las con
diciones del pliego que rige para esta contra
tación, á los precios que se expresan: por ca
da metro lineal de.....  [en letra clara é inteli
gible) pesetas  céntimos, etc. Y para que
sea válida esta proposición, acompaña el docu
mento justificativo del depósito de.....  hecho
en la Caja general de Depósitos (ó en la su
cursal de la Caja de Depósitos de..... ), según
lo prevenido en la condición 6.a del referido 
pliego.

[Trecha y firma del proponente.)
Es copia: El Intendente militar, Federico 

de la Cruz.
Talón núm. 10.

SsMsra cml ás la proviacia di Valladolid.
Sección de Jornsato.-IWegociado ISoates.

El día 4 de Febrero próximo y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar ante el Al
calde de Quintanilla de Abajo, y con asisten
cia de un empleado del ramo de montes, la 
subasta para el aprovechamiento de la corta 
depinosdel monte tituladoLosCarrascales, per
teneciente á Fuellar y Comunidad, bajo el 
tipo de 250 pesetas; hallándose á disposición 
del público en la Secretaría del Ayuntamien
to los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, que han de regular la subasta.

Valladolid 7 £de Enero de de 1892.—El 
Gobernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Talón núm. II.

El día 4 de Febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar ante el Alcal
de de Quinta ni lia de Abajo y con asistencia de 
un empleado del ramo de montes, la subasta 
para elaprovechamientodela corta de pinos del 
monte tituladoLosCarrascales,pertenecienteá 
Peñafiel y Comunidad, bajo el tipo de 404 
pesetas; hallándose á disposición del público 
en la Secretaría del Ayuntamiento los pliegos 
de condiciones facultativas y económicas, que 
han de regular la subasta.

Valladolid 7 de Enero de 1892.—El Go
bernador, Fernando Santoyo y Osorio.

Talón núm. 12.

Celebrada sin efecto la primera subasta pa
ra el aprovechamiento de la corta de mil pinos 
del monte titulado Común y Escobares, perte
neciente al pueblo de La Nava del Rey, he 
acordado señalar el día 22 del actual y hora 
de las doce de su mañana, á fin de que ante el 
Alcalde de dicho pueblo y con asistencia de un 
empleado del ramodemontes, tenga lugar una 
segunda subasta bajo el mismo ¡tipo de2.000 
pesetas y demás condiciones que regularon 
la anterior.

Valladolid 7 de Enero de 1892.—El Gober
nador, Fernando Santoyo y Osorio.

Celebrada sin efecto la primera subasta pa
ra el aprovechamiento de la corta de 200 pi
nos del monte titulado Pinar de la Colonia, 
perteneciente al pueblo de Villanueva de 
Duero, he acordado señalar el día 4 de Fe
brero próximo y hora de las doce de su 
mañana, á fin de que ante el Alcalde de 
dicho pueblo y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes, tenga lugar una segun
da subasta bajo el mismo tipo de 550 pese
tas y demás condiciones que regularon la an
terior.

Valladolid 7 Enero de 1892.—El Goberna
dor, Fernando Santoyo y Osorio.

i
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Nuil. 37.
DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADOLII).

CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. 

Bles de Enero del año económico de 2189ÜL á 2LS92.
Oís1stiubucíOn dé fondos por oapi lulos pam satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 

la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de, .20 de Septiembre de 1835 y en el 93 ,del Re
glamento para su ejecución de la misma. íeohi, puesta en vigor por Real orden circular de 
28 de Diciembre de 1882 y regla 10.a de la Instrucción para unificar la Contabilidad pro
vincial y municipal de 1 ° de Junio de 1886. ___________________

Administración provincial. 

Servicios generales.. . .

(!H>ras uM'i ‘átonas. . . .

Cargas. . ......

Instrucción pública.. . .

denelicencia........................

Corrección pública. . . .

Imprevistos.........................

Nuevos Establecimientos. . 

Carreteras...........................

GASTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

CAPÍTULO II.

CAPÍTULO III.

CAPÍTULO IV

CAPÍTULO V.

CAPÍTULO VI.

CAPÍTULO VIL

CAPÍTULO VIII,

CAPÍTULO rx.

CAPÍTULO X.

CAPITULO XI.
Obras diversas.................................................

Otros gastos

Resultas.

Ampliación.

CAPITULO XII. 

CAPÍTULO XIII. 

CAPÍTULO XIV,

CAPÍTULO XV. 
Movimiento de fondos ó suplementos................

CAPÍTULO XVI.
Devoluciones.........................................

Total general.

Capítulos.

Pesetas

9049 •'33 

3820*54

TOTAL

Pesetas.

39 08‘25

8161‘50 

45242' 32 

3110*62 

500*00

»

9437‘25 

3(566*66 

1090*33

9049*33

3820‘54

12116*08 12116*08

3908‘25

8161*50

45242*32

3119*62

500‘00

»

9437‘25 

3666‘66

1090*33

100111*88
v " 1ÍHotíÍ? 2idC iEner0 de Contador de fondos provinciales, P. I., Leopoldo Conde.—
BurgoAaloÍ'iloyUo, de41892: W^o, Ab„rez,
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Núm. 33.

Administración: de Contribuciones de la provincia de falladolid.
Cédalas 'personales.

CIRCULAR.
Terminado en treinta y uno de Diciembre 

último el plazo voluntario y prórroga conce
dida por la Superioridad, para la adquisición 
sin recargo de cédulas personales del actual 
ano económico, por la presente circular se 
previene á los Ayuntamientos de esta provin
cia, que en todo el corriente mes rindan á 
esta Administración la cuenta de dichos efec
tos prevenida en el artículo 49, núm. 10 de 
la Instrucción del impuesto de 27 de Mayo de 
1884, ingresando al propio tiempo el importe 
de las expendidas y devolviendo á la vez las 
que tengan en su poder.

Advierto que desde el día l.° del mes de 
Febrero próximo, incurrirán en el recargo 
del 6 por 100 de intereses de demora los que 
no hayan verificado el ingreso de las expendi
das, sin perjuicio de recurrir á los medios 
coercitivos que la ley autoriza para obligar 
al pago á los morosos.

Valladolid 4 de Enero de 1892.—E! Admi
nistrador de Contribuciones P. I., Eduardo 
Dias.

Dli LA

IPro^IiacIa, de “^a/Lladolid.

ANUNCIO.
En el Boletín Oficial publicado en esta 

Capital con el núm. 124, fecha 25 de Noviem
bre último, se previno á todos los Ayunta
mientos de esta provincia la necesidad ur
gente en que estaban de remitir á la Admi
nistración de Propiedades las certificaciones 
del acta de subasta celebrada para el arriendo 
del arbitrio sobre uso forzoso de pesas y me
didas, según disponen la Real orden de 19 de 
Octubre y el artículo 4.° del Real decreto de 
7 de Junio anteriores; cuyo servicio tan im
portante, son pocos ios que le han cumplido, 
y en su vista, se hace saber por última vez 
non el presente, que los expresados Munici
pios al omitir la remisión de las aludidas certi
ficaciones, los que hayan celebrado subasta, y 
en su defecto el oficio en que así lo expresen, 
bajo su responsabilidad, se les exigirá la que 
corresponda, no verificándolo en el plazo de 
ocho días.

Valladolid 2 de Enero de 1892.—El Admi
nistrador de Propiedades, Ramiro Rossi.

Núm. 35.

Ayuntamiento constitucional de 
Villabarúz de Campos.

No habiéndose.presentado aspirantes á la 
plaza de Médico titular de esta villa durante 
la vacante anunciada, se hace nuevamente 
por término de ocho días contados desde el en 
que tenga lugar la inserción del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, con la do
tación anual de quinientas pesetas, satisfe
chas por trimestres vencidos de los fondos 
municipales por la asistencia de cuatro fami
lias pobres y demás que el Ayuntamiento 
tenga á bien declarar como tales en adelante. 
Los aspirantes dirigirám sus solicitudes á Don 
Angel Ramos, dentro del plazo señalado, pues 
pasado que sea se proveerá.

Villabarúz 2 de Enero de 1892.—El Al
calde accidental, Urbano Calderón.—El Se
cretario, Gabriel Ruiz.

Núm. 61.

Ayuntamiento constitucional de 
2E»a Cistérniga.

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice al amillaramiento, que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución de 
inmuebles cultivo y ganadería para el año 
económico de 1892-93, se hace saber á los 
vecinos y forasteros terratenientes en esta vi
lla, que hayan sufrido alteraciones en su ri
queza rústica y urbana, que durante todo el 
corriente mes de Enero pueden presentar en 
la Secretaría del Ayuntamiento, conforme á 
lo que determina el art. 45 del Reglamento 
vigente, sus respectivas relaciones duplicadas 
en que se hagan constar aquellas, exhibiendo 
los títulos ó documentos que motiven la alte
ración, y teniendo entendido que pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

La Cistérniga 4 de Enero de 1892.—El 
Alcalde accidental, Narciso Gallegos.—El Se
cretario, Modoaldo Perez.

Con el propio objeto é igual término invi
tan los Ayuntamientos de 

Cabreros del Monte 
Castroponce 
Geria 
Marzales
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Monasterio de Vega
Montemayor
Montealegre
Pedrajas de San Esteban
San Pelayo
Tiedra
Villan de Tordesillas
Velilla
Velascálvaro
Valdenebro
Villalba de Adaja
Villaesper
Villavaquerín de Cerrato 
Viana de Cega 
Villanueva de las Torres 
Villanueva de los Caballeros

Sección quii\ia.

Núm. 34.

Don Manuel García y JLopez, Juez de Ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad.
Por el presente se cita y llama á Venaneia 

Ramos, esposa que filé de Rufino Alonso Ma
yan, de 39 años de edad, hijo de José y de 
Antonia, natural de San Adrián del Valle, 
provincia de León, residente en esta Capital, 
lagar de I). Casimiro Samaniego, el cual fa
lleció el 29 de Diciembre último en el Hos
pital de ésta Ciudad, sin que consten más 
datos, para que dentro de los diez días conta
dos desde la publicación del presente en la 
Gaceta de Madrid comparezca ante este Juz
gado para recibirla declaración en la causa 
criminal que sobre lesiones á su citado mari
do me hallo instruyendo, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo la parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á cinco de Enero de ’ 
mil ochocientos noventa y dos.—Manuel Gar
cía López.—P. S. M., Toribio Diez.

Num. 39.

Don Tomás Sancho y Gañas, Juez de ins
trucción del Distrito de la Plaza de Va
lladolid.
Por la presente requisitoria se cita, llama 

y emplaza á un hombre llamado Federico,

cuyos apellidos y domicilio se ignoran, que 
representa tener veintidós años, de estatura 
alta, usa bigote, que viste traje y capa de pa
ño negro, boina y tapabocas; para que en tér
mino de diez días desde la inserción de la 
presente comparezca ante este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que contra el 
mismo y otro se sigue por robo, y en la que 
se halla decretada su prisión provisional, bajo 
apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
las Autoridades civiles, militares y agentes- 
de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado Federico y caso de ser 
habido lo pongan á mi disposición en la cár
cel del partido.

Dado en Valladolid á dos de Enero de mil 
ochocientos noventa y dos.—Tomás Sancho. 
—Por su mandado, Nicolás García.

Núm. 32.

Don Santiago 3KTeve y Gutiérrez, Juez de 
instrucción de esta Villa de Medina del 
Campo y su partido.

Por el presente edicto y requisitoria se ci
ta, llama y emplaza al procesado Tadeo de San 
Felipe de Játiva, cuyas señas al final se deta
llan, ignorándose su actual paradero, para que 
en el término de diez días contados desde la 
inserción del presente en la Gaceta de Madrid 
se presente ante este Juzgado con objeto de 
recibirle indagatoria en el sumario criminal 
que se le instruye sobre estafa de cien pesetas 
y una manta de lana, verificada á su amo don 
Patricio Moyano Hernández, vecino de Rueda, 
en la mañana del cinco de Octubre último, 
bajo apcrcibimientoquede no comparecer den
tro del término señalado le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Así pues ruego y encargo á las autoridades 
tanto civiles como militares ó de cualquier 
otro orden y agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del procesade re
ferido y caso de ser habido ponerlo á mi dis
posición con las seguridades debidas á los fines 
de que va hecha mención.
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Dado en Medina del Campo á dos de Ene
ro de mil ochocientos noventa y dos.—Santia
go Neve.—Por su mandado, Sandalio Gon
zález.

Señas del procesado.

Tadeo de San Felipe de Játiva, de unos 44 
años de edad, soltero, natural de Segovia, de 
oficio mozo de café, bajo de estatura, color 
moreno, ojos azules y hundidos, nariz regu
lar, sin bigote ni barba; viste pantalón negro, 
tricots, chaqueta de lanilla color canela á 
•cuadros, chaleco oscuro y gorra de seda negra 
con visera.

Medina del Campo fecha ut supra.—El Ac
tuario, González.

Núm. 44.

ÜO©es Mariano Avelkm ^aemada, Jíaez de
instrucción de Olmedo y sn partido.

Por el presente edicto se llama, cita y em
plaza á Juan Sánchez, natural de Fresno el 
Viejo, provincia de Avila, de edad de cuaren
ta y tres años, profesión silletero y quinca
llero, alto de estatura, pelo negro, color mo
reno, que pesa más de siete arrobas, viste 
pantalón de casia na, elástica de color de gro
sella, chaleco y chaqueta de puño negro, boi
na morada y lleva una manta que se supone 
robada, hoy se ignora su paradero, para que 
en el término de diez dias á contar desde la 
inserción del presente en el Boletín Oficial 
de la provincia de Valladolid y Gaceta de 
Madrid, comparezca ante este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa 
sobre lesiones á Angel Bernardos, natura] de 
Montoncilio, provincia de Segovia, bajo aper
cibimiento de que si no concurre será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo en nombre de S. M. el 
Rey y en su rcprentacion la Reina Regente 
(Q. D. G.) encargo á todas las autoridades así 
civiles como militares procedan á la busca y 
presentación en este Juzgado del referido reo.

Dado en Olmedo á dos de Enero de mil 
ochocientos noventa y dos.—Mariano Ave- 
llon.—P. M. de S. S.\ Gabriel Torés.

Nüm. 45.

Don Ecequiel Principe García, Juez muni
cipal de esta villa de ÜTuensaldaña.

Hago saber: Que para hacer pago á Don 
Pantaleon Fraile, vecino de Valladolid, de 
parte de un crédito contraido á su favor por 
I). Pascual del Barrio Leonardo, de esta ve
cindad, actuando en comisión conferida por 
el Sr. Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de dicha ciudad, se sacan á 
pública subasta diferentes bienes muebles y 
semovientes de la pertenencia del- último, los 
cuales han sido tasados en la suma de ocho
cientas sesenta y dos pesetas los muebles y 
ropas y en la cantidad de cuatrocientas sesen
ta y cinco pesetas los ganados.

El remate tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado, sita en la Plaza del Con
sistorio, el día diez y ocho del corriente mes 
á las diez de su mañana.

Los efectes y ganados se encuentran de
positados en la casa de Vicente Placer, de esta 
vecindad, y á disposición de quien desee ente
rarse de ellos.

No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del importe total de los 
muebles y efectos, así como el de los semo
vientes, cuyos subastas respectivas se harán 
en junto.

Para tomar parte en la subasta los Imita
dores consignarán en la mesa del Juzgado el 
diez por ciento del valor total dado á los mue
bles y semovientes respectivamente, sin cuyo 
requisito no serán admilidos, devolviéndose 
dichas consignaciones en el acto á excepción 
de la del que resulte mejor postor, la cual se 
reservará en depósito para el cumplimiento 
de su obligación tomándola en cuenta en su 
caso como parte del precio en que le sea ad
judicado.

Dado en Fuensaldaña á cinco de Enero de 
mil ochocientos noventa y dos.—El Juez mu
nicipal, Ecequiel Príncipe.—P. S. M., Pru
dencio Duque, Secretario.

Talón núm. 13.



boletín oficial

Núm. 38.

Juzgado Municipal del Distrito de la Haza.

44

NACIMIENTOS registrados en es*e Juzgado durante la 3.a decenadel mes de Diciembre de 1891.

Total
da

ambas
clases-

4
1
4
4
6
B
4

11
1
4
5

49

Valladolid l.° de Enero de 1892.—El Juez Municipal, Nicolás Car-mona Martin.

DIAS.

NACIDOS VIVOS. N.1CII

LE

OS SIN VIDA Y 51 (J¿RÍOS ANTES PE SER INSCRITOS.

LEGÍTIMOS. j NO L EGÍT1MOS. Total
de

ritos.

3ÍTJM0S, NO L EGÍT1M0S. Total
de

mucrtos.!
1

Varones. ílcmbras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. «labras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL

21 3 1 4 55 r> V 4 n 55 55 55 55 55 99

22 r T.) 1 n 99 n 1 n 55 55 99 55 55 55

23 2 2 4 « » n 4 n 55 55 55 57 57 55 i
24 2 2 4 n « n 4 n 99 55 57 55 55 57 i
25 4 2 6 n n n 6 n r 55 55 55 55

26 3 2 5 n n 9) 5 n 11 99 55 57 55

27 1 3 4 n « 99 4 » ii 55 55 55 55 55

28 6 4 10 n 1 1 11 57 ii 5' 55 55 55 55

29 1 99 1 n 5! n 1 55 55 55 55 57 55 75

30 1 3 4 n 99 n 4 99 99 55 55 99 55 11
31 1 2 3 n 55 99 3 1 55 1 1 55 1 2

Total.. 25 21 46 n 1 1 47 1 75 1 1 55 1
2 1

1

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Diciembre de 
1^91, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

TOTAL
DlAS.

ííoueral.Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. TOTAL.Viudas.

Totales...

Valladolid l.° de Enero de 1892.—El Juez Municipal, Nicolás Car moña Martin.

Valladolid: i&92.—Imprenta y Lucuadamaciou dei Hospicio provincial.


